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Resumen: El artículo examina los patrones de renovación legislativa en América Latina. 
Este contribuye con la introducción de un extensa base de datos originales sobre las tasas 
de renovación en 204 elecciones entre 1985 y 2023, basado en listas codificadas manual-
mente de todas y todos los legisladores latinoamericanos elegidos desde 1985; describe 
los patrones nacionales y temporales de renovación en América Latina, y examina empíri-
camente la relación entre las tasas de renovación y las reglas institucionales temporales 
diseñadas para regular los horizontes temporales de las y los legisladores. Los datos re-
velan que las tasas de renovación en América Latina son extremadamente altas en pro-
medio (alrededor del 70 %) en comparación con las democracias de otras regiones, 
aunque con una variación significativa. Los determinantes institucionales que rigen 
los horizontes temporales de los políticos están asociados con la renovación. Los límites 
de mandato, la presencia de elecciones escalonadas y la duración del mandato se asocian 
positivamente con tasas de renovación elevadas.
Palabras clave: renovación legislativa; América Latina; élites parlamentarias; institu-
ciones políticas; democracia.
Abstract: The article examines the patterns of  turnover of  Latin American legislators. 
It contributes (by introducing a large original dataset of  turnover rates in 204 elections 
between 1985 and 2023 based on manually coded lists of  all Latin American legislators 
elected since 1985, by describing the cross-national and temporal patterns of  turnover 
in Latin America, and by examining empirically the relationship between turnover rates 
and temporal institutional arrangements designed to regulate the time horizons of  legis-
lators. The data reveals that turnover rates in Latin America are extremely high on aver-
age (around 70 %) compared to democracies in other regions, although with significant 
variation. Institutional determinants governing time horizons of  politicians are associated 
with turnover, with term limits, the presence of  staggered elections and term length being 
positively associated with elevated turnover rates.
Keywords: legislative turnover; Latin America; parliamentary elites; political institutions; 
democracy.
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I. Introducción1

Tanto las tasas de renovación de las élites políticas muy bajas como las muy al-
tas son problemáticas: las primeras por sus tendencias oligárquicas, las segun-
das por un déficit de responsabilidad, profesionalismo y estabilidad política. 
¿Cómo ha evolucionado la renovación legislativa en América Latina a lo largo 
del tiempo y cómo se comparan en este aspecto los países entre sí y con otras 
democracias? ¿Acaso la configuración básica de las instituciones legislativas 
de la región ayuda a explicar la variación en las tasas de renovación legislati-
va? Sorprendentemente, si bien la renovación se ha convertido en una preo-
cupación central en los estudios legislativos y los debates políticos en muchos 
países latinoamericanos, hasta la fecha no se han obtenido datos comparados 
sobre las tasas de renovación en la región ni se han realizado análisis de la re-
novación y sus determinantes en perspectiva comparada.

Este artículo contribuye (1) con la introducción de una gran base de da-
tos original sobre las tasas de renovación en 204 elecciones entre 1985 y 2023, 
(2) describe los patrones transnacionales y temporales de renovación en Amé-
rica Latina y (3) examina empíricamente la relación entre las tasas de renova-
ción y las reglas institucionales diseñadas para regular los horizontes temporales 
de las y los legisladores. Esto se desprende de una comprensión de la renova-
ción como un proceso esencialmente temporal que implica una comparación 
de todos los cargos legislativos en dos elecciones consecutivas. Las democra-
cias son gobiernos pro tempore y el límite temporal derivado de las elecciones 
regulares es uno de los principales argumentos a favor de la democracia (Linz, 
1998). Por lo tanto, comprender cómo las características institucionales confi-
guran esta temporalidad es fundamental.

En este trabajo se emplea la definición dominante de renovación legis-
lativa, entendiéndola como la proporción (en porcentaje) de los miembros 
de una legislatura que cambia de una elección a la siguiente, considerando 
solo a las y los diputadas/os que asumieron el cargo a través de elecciones 
(Matland y Studlar, 2004; Heinsohn y Freitag, 2012; Golosov, 2017; Gouglas 
et al., 2018; Krupnikov y Shipan, 2020). Para explicar las tasas de renovación 
legislativa en América Latina, se sigue la mayor parte de los análisis compa-

1   Este texto se reimprime con autorización de los autores y de la revista que lo publicó original-
mente en inglés, en Kouba, Karel and Weiss, Michael. (2025). Legislative turnover in Latin America: 
Introducing a new dataset and analyzing its temporal dynamics. Latin American Politics and Society. 
Cambridge University Press. https://doi.org/10.1017/lap.2024.56
La traducción al castellano fue realizada por Germán Beber y Alondra Servín Velázquez. 
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rados realizados en otras regiones, centrados principalmente en causas insti-
tucionales (Rosenthal, 1974; Moncrief  et al., 2004; Manow, 2007; Heinsohn, 
2014; Gouglas et al., 2018). Con base en estos estudios, se teorizan y examinan 
empíricamente las consecuencias de las reglas institucionales temporales sobre 
la renovación legislativa en América Latina. 

Este artículo también contribuye al describir y poner a disposición 
una base de datos comparada original sobre las tasas de renovación en la re-
gión, que ahora están disponibles para todos los países donde es posible la re-
elección consecutiva de legisladores. Las tasas de renovación se calcularon 
a partir de listas codificadas manualmente de las y los legisladoras/es elegi-
dos en las elecciones latinoamericanas desde 1980, comparando así las listas 
de cada par de elecciones consecutivas e identificando a las y los legisladores 
reelectos.

La frecuencia, intensidad y carácter de la renovación de las élites es una 
cuestión crucial de la teoría política, que sitúa los debates sobre la renovación 
en el centro de la distinción conceptual entre las formas de gobierno democrá-
ticas y republicanas. Con ello se favorece la máxima renovación, la democracia 
ateniense se organizaba, tanto en teoría como en la práctica, fundamentalmen-
te en torno al principio de renovación en el cargo (Manin, 1997, p. 31). Esto 
se derivaba de una profunda desconfianza en el profesionalismo gubernamen-
tal, que constituye una fuente de poder injusta de la clase gobernante sobre 
quienes carecen de habilidades y conocimientos profesionales. “El principio 
cardinal de la democracia no era que el pueblo deba gobernar y ser gobernado, 
sino que cada ciudadano debe poder ocupar ambos cargos alternativamente” 
(Manin, 1997, p. 28). Por otro lado, la postura republicana sobre la renova-
ción se ejemplifica mejor en El Federalista, una defensa de la Constitución es-
tadounidense. James Madison advirtió los efectos perjudiciales de una rápida 
sucesión de nuevos miembros en las legislaturas, ya que esto implica un cam-
bio permanente de opiniones y, por lo tanto, de políticas. Al abogar por me-
didas institucionales para mejorar la estabilidad personal, Madison argumentó 
que tal cambio recurrente de políticas es incompatible con la prudencia y con 
toda perspectiva de éxito (Madison, 2008 [1788], p. 307).

La investigación contemporánea refleja estas tensiones, considerando 
el profesionalismo de las legisladoras y los legisladores, la perspectiva a largo 
plazo en la formulación de políticas y la experiencia legislativa como valores 
positivos asociados con una baja renovación. Sin embargo, sugiere que una 
mayor renovación representa una renovación democrática positiva y mitiga 
las tendencias oligárquicas derivadas de lo que se ha denominado una “fosi-
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lización” del parlamento (Shabad y Slomczynski, 2002). Los resultados de la 
formulación de políticas se ven afectados, ya que las altas tasas de renova-
ción se han vinculado a una menor producción legislativa (Rogers, 2002) y a 
un mayor gasto en proyectos de capital por parte de las y los legisladoras/es, 
cuyo miedo a perder el cargo limita las políticas futuras, pero también soca-
va el crecimiento económico a largo plazo (Uppal y Glazer, 2015). A su vez, 
la alta profesionalización en las legislaturas estatales de Estados Unidos se ha 
vinculado a una menor probabilidad de que los gobernadores veten los pro-
yectos de ley (Ricknell, 2023), una menor participación de los burócratas en el 
proceso de elaboración de los proyectos de ley (Kroeger, 2022) y una mayor 
probabilidad de que las y los legisladores se postulen y ganen un cargo supe-
rior (McCrain y O’Connell, 2023).

Sin embargo, las tasas de renovación muy bajas también podrían indicar 
otro tipo de deficiencia democrática. Proteger a las y los legisladores en el 
poder de las derrotas electorales implica una pérdida de responsabilidad de-
mocrática, ya que las tasas de renovación muy bajas generan estructuras oli-
gárquicas (Best et al., 2000, p. 185). En este sentido, la evidencia sugiere que la 
renovación legislativa altera las redes de lobby, ya que erosiona el valor de las 
relaciones con las y los legisladoras/es en el poder y, por lo tanto, reduce 
el cabildeo multicliente (Strickland y Crosson, 2023).2 Además, las bajas tasas 
de renovación disminuyen la representación descriptiva de las mujeres, ya que 
la “incumbencia” consolida la ventaja masculina en las elecciones (Schwindt-
Bayer, 2005).3

A pesar de las importantes consecuencias mencionadas, se sabe poco 
sobre los patrones de renovación legislativa en América Latina en términos 
comparados. Muchos de los hallazgos y modelos teóricos sobre la renovación 
legislativa y el debate más amplio sobre las carreras legislativas y la instituciona-
lización se centran en el caso de los Estados Unidos, cuyo diseño institucional 
difiere considerablemente del de otras regiones (Morgenstern, 2004; Chas-
quetti, 2015). Sin embargo, las tasas de renovación legislativa en las legislaturas 
latinoamericanas han sido frecuentemente pasadas por alto, no sólo en la in-

2   Strickland y Crosson (2023, p. 747) definen al cabildeo multicliente cuando una cabildera o un 
cabildero está autorizada o autorizado a representar dos o más intereses diferentes durante una mis-
ma sesión legislativa.
3   Nota de la traducción: la incumbencia se refiere a la posición del incumbent, que en castellano 
se traduce como titular y se refiere a la persona que está en posesión de un cargo o puesto, espe-
cialmente un empleo público de relevancia, y que a menudo es el que se somete a la reelección o en 
el que está la persona en el momento de una elección. 
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vestigación internacional, sino también en los debates sobre política regional 
(Morgenstern, 2004). Considerando la literatura centrada en Estados Unidos 
y Europa, el objetivo de este artículo es analizar cómo se comparan los países 
latinoamericanos entre sí y con otras democracias en términos de renovación 
legislativa. 

El artículo llena este vacío de investigación, al ser el primer análisis com-
parativo de los determinantes de la renovación legislativa en América Latina. 
Esto contrasta marcadamente con varios análisis comparados sobre la reno-
vación en países europeos (Matland y Studlar, 2004; Kuklys, 2013; Gouglas 
et al., 2018; Muyters y Maddens, 2023). La renovación legislativa en América 
Latina ha recibido considerable atención en estudios de caso de algunos paí-
ses, en particular Bolivia (Centellas, 2013), Brasil (Samuels, 2000; Castro y Nu-
nes, 2014), Chile (Siavelis, 2005; Bunker y Navia, 2015; González-Bustamante 
y Cisternas, 2016), Colombia (Duque Daza, 2011), México (Valencia Escami-
lla, 2022) y Uruguay (Chasquetti, 2000; Altman y Chasquetti, 2005), pero no se 
ha abordado sistemáticamente en otros. Los escasos análisis existentes no in-
cluyen una evaluación cuantitativa de los determinantes de la renovación le-
gislativa y se centran únicamente en pocos países seleccionados (Santos, 2006; 
Botero y Rennó, 2007).

La estructura del artículo es la siguiente. La primera sección presenta 
las bases de datos originales sobre la renovación legislativa en América Latina. 
La segunda sección ofrece una visión general descriptiva al comparar la reno-
vación entre las cámaras alta y baja, así como entre países, e interpreta los de-
sarrollos temporales más significativos dentro de cada país. La tercera sección 
plantea las consecuencias de los acuerdos institucionales temporales sobre 
la tasa de renovación. La siguiente sección evalúa estas hipótesis de manera 
empírica mediante una prueba cuantitativa. El artículo concluye con el análisis 
de las implicaciones teóricas y políticas de los principales hallazgos obtenidos 
en esta investigación.

II. Base de Datos de Renovación Legislativa en América Latina

Esta base de datos es original y contiene información sobre la renovación le-
gislativa en 204 elecciones a las cámaras baja y alta en 17 países latinoameri-
canos (Kouba y Weiss, 2025). El conjunto abarca el periodo de 1985 a 2023 y 
está disponible públicamente. Los datos se recopilaron de fuentes electorales 
primarias disponibles de manera pública siempre que fue posible, recurrien-
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do a fuentes secundarias sólo cuando estas no estaban disponibles. Todas las 
fuentes de los datos de renovación legislativa se listan en el Apéndice en línea 
(Kouba y Weiss, 2025). Dicho apéndice también enumera la cobertura tempo-
ral de los datos de renovación disponibles para cada país, así como las fuentes 
de los datos para todas las demás variables incluidas en el análisis.

Las elecciones para las que no se pudieron recopilar datos sobre la renova-
ción legislativa se listan en el Apéndice en línea. Se incluyeron tanto a las Cá-
maras legislativas bicamerales como a las Cámaras en legislaturas unicamerales. 
Naturalmente, se excluyen todas las elecciones costarricenses debido a que 
sus legisladores tienen prohibida la reelección consecutiva. Lo mismo ocu-
rre con las y los diputadas/os mexicanos antes de la reforma de 2014 y con 
las y los legisladoras/es ecuatorianos antes de la reforma de 1994, que revocó 
la prohibición constitucional de la reelección consecutiva. También se exclu-
yeron las elecciones para las que no se dispone de datos sobre la renovación 
legislativa en fuentes oficiales o secundarias. El conjunto de datos final inclu-
ye todos los periodos legislativos de los países latinoamericanos desde 1985 
(o el año respectivo para el que se consiguieron datos sobre la renovación 
legislativa).

La renovación legislativa se calcula para cada Cámara como la propor-
ción de parlamentarias/os de una legislatura, que fueron elegidos en la elec-
ción anterior para la misma Cámara. La medida resultante de la renovación 
(en porcentaje), divide el número de legisladores que no fueron reelegidos 
consecutivamente por el número total de escaños elegidos en la Cámara. De-
bido a esta decisión de codificación, no se cuenta a las y los legisladoras/es 
que cambiaron de Cámara siendo “titulares”. De manera similar, sólo las y 
los legisladoras/es cuyos mandatos legislativos están a punto de terminar en la 
elección se cuentan como “titulares” dentro de la base de datos. Además, 
si bien se reconoce la importancia de diferenciar aún más entre los parlamen-
tarios en su primer mandato y los parlamentarios que regresan a su escaño, 
como lo describen François y Grossman (2015, p. 459), la falta de datos longi-
tudinales para periodos anteriores en la mayoría de los países dificulta su apli-
cación en la región latinoamericana. Por lo tanto, se sigue a la gran parte de la 
literatura sobre renovación legislativa que no distingue entre parlamentarios 
en su primer mandato y los que regresan. 
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Tabla 1. 
Estadísticas descriptivas de las variables 

incluidas en el conjunto de datos

Variable Promedio Desv. est. Min. Max.

Renovación (%) 69.82 15.59 21.88 100

Duración del 
mandato (días)

1643.52 496.89 364 2927

Límites de mandato 0.10 0.30 0 1

Elecciones 
escalonadas

0.23 0.42 0 1

Escaños 115.90 102.21 18 513

Cambio de 
escaños (%)

2.31 10.54 -33.33 65.87

Bicameralismo 0.69 0.47 0 1

Fuente: elaboración propia.

Figura 1. 
Tasas promedio de renovación por país, 1985–2023

 

Fuente: elaboración propia.
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Aunque también existen otras medidas, como la tasa de renovación (Gon-
zález Bustamante y Cisternas, 2016) y la profesionalización de las cámaras 
(Levita y Márquez Romo, 2023), la de renovación legislativa es la más utilizada 
(por ejemplo, Samuels, 2000; Matland y Studlar, 2004; Gouglas et al., 2018). 
Además, el conjunto de datos también incluye información sobre el bicamera-
lismo, la duración del mandato, los límites del mandato y las elecciones antici-
padas (véase la tabla 1 para obtener una descripción completa de las variables 
incluidas en el conjunto de datos y sus estadísticas descriptivas).

Los datos sugieren que la tasa de renovación promedio en América Latina 
entre 1985 y 2023 es extremadamente alta: 69.8 %. Enumerando la tasa de re-
novación promedio por país, incluidas ambas cámaras en legislaturas bicame-
rales: en la figura 1, Bolivia tiene la renovación más alta del 84.9 %, seguida 
de cerca por otros países andinos, Venezuela, Ecuador y Perú. Junto con Ar-
gentina, estos cinco países presentan una renovación superior al 80 %. En el 
otro lado del continuum, El Salvador y Chile tienen tasas de renovación cercanas 
al 50 %, pero la mayoría de los países se sitúan en un punto intermedio. 

Las tasas de renovación en América Latina también son mucho más altas 
en relación con Europa, donde una comparación reveló una renovación pro-
medio del 41.3 % entre 1990 y 2015 (Verzichelli, 2019). Considerando a las ta-
sas de renovación superiores al 50 % como “excesivas” (Shin y Jackson, 1979), 
la literatura existente señala el intervalo de entre el 20 % y 40 % como el ran-
go óptimo adecuado para la “política normal” (Best et al., 2000, pp. 184-185; 
Crowther y Matonyte, 2007, p. 291; Kuklys, 2013, p. 30). Esta tasa representa 
“una vía intermedia de adaptación de la élite, asegurando una afluencia cons-
tante pero limitada de nuevos miembros de la élite y creando cierta flexibilidad 
con respecto a la adaptación de todo el sistema político a las nuevas necesida-
des y circunstancias cambiantes” (Best et al., 2000, p. 184). 

La base de datos sugiere que la renovación en América Latina está asom-
brosamente lejos de estos límites, lo cual es cierto incluso al compararla con las 
democracias de Europa Central y Oriental (Kuklys, 2013; Verzichelli, 2019), 
Ghana (Agomor et al., 2023) y Corea del Sur (Kim y Park, 2017), donde las ta-
sas de renovación legislativa están en promedio por debajo del 50 %. Los únicos 
países para los cuales se pudieron identificar tasas de renovación (basándonos 
en investigaciones publicadas) comparables a las de América Latina son Indo-
nesia (Buehler y Nataatmadja, 2019) y Nigeria (Fashagba y Nwankwor, 2020) 
con tasas de renovación del 66.7 % y 72 %, respectivamente.
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Figura 2. 
Renovación en las Cámaras Alta y Baja en 

legislaturas bicamerales, 1985-2023

Fuente: elaboración propia.

III. Dinámica de la renovación legislativa 
en los países de América Latina

Si bien parte de la variación transnacional y temporal en las tasas de renova-
ción probablemente se explique por determinantes institucionales y estruc-
turales de lento movimiento, al examinar los gráficos de las figuras 2 y 3 se 
observan varias tendencias notables y cambios abruptos entre elecciones. Esta 
sección los describe e interpreta, centrándose en las preferencias electorales 
cambiantes, los eventos políticos específicos y las trayectorias democráticas. 
Las tasas de renovación en América Latina no solo son extremadamente al-
tas en promedio, sino que también van en aumento, especialmente en países 
donde se mantuvieron comparativamente bajas hasta hace poco (véanse las 
figuras 2 y 3). 

Los valores promedio más bajos en los dos países con la renovación pro-
medio más baja (Chile y El Salvador), son producto de tasas de renovación 
muy bajas en elecciones anteriores (de la década de 1990 a la de 2010), pero 
la tendencia más reciente ha sido un aumento significativo en ambos países. 
El abandono del sistema electoral binominal en 2015 (Gamboa y Morales, 
2016) y el consiguiente colapso del sistema de partidos tradicional en Chile, 
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así como el colapso del bipartidismo y el ascenso de un outsider político, Na-
yib Bukele, en El Salvador, han producido fuertes aumentos en la renovación 
legislativa. Esta aumentó del 35.8 % en 2013 al 59.4 % en 2017 en Chile y del 
36.9 % en 2018 al 75 % en 2021 en El Salvador.

Figura 3. 
Renovación en legislaturas unicamerales, 1985-2023

Fuente: elaboración propia.

Las reglas informales también ayudan a explicar algunos de los patrones 
notables. La extrema renovación legislativa en Bolivia resulta desconcertante 
al principio. Aumentó gradualmente, desde niveles ya elevados en la década 
de 1990, hasta alcanzar el 100 % en 2019, el valor más alto en la base de datos 
para todas las elecciones latinoamericanas. El aumento coincidió con el for-
talecimiento electoral del Movimiento al Socialismo (mas), que ha dominado 
la política boliviana desde 2005. Si bien las bajas tasas de reelección legislativa 
de la oposición se atribuyen a su fragmentación y a su baja continuidad orga-
nizativa, el mas ha mantenido, en cambio, una fuerte identidad organizativa. 

Sin embargo, como parte de sus mecanismos internos, la regla imperante 
de no reelección de sus legisladores se mantiene dentro del mas, lo que impide 
la consolidación de oligarquías dentro de su bloque parlamentario (Anria, 2018, 
p. 141). Si bien pueden optar a una sola reelección consecutiva, las y los legis-
ladoras/es del mas rara vez la buscan y, en cambio, dependen de las relacio-
nes con la dirección del partido para su futuro profesional en otras funciones. 
La disminución de la renovación legislativa en 2020, se puede atribuir a que 
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las elecciones bolivianas de 2020 fueron una repetición de las de 2019, ya que 
muchos legisladores elegidos en las elecciones de 2019 se postularon y fueron 
elegidos nuevamente en 2020, lo que redujo la renovación sin infringir técni-
camente los mecanismos internos del mas.

Otro partido dominante de izquierda, el Frente Sandinista de Liberación 
Nacional (fsln) nicaragüense, ha seguido el patrón opuesto, al permitir y fo-
mentar la reelección de sus legisladores. En marcado contraste con el mas, 
el fsln ha desarrollado una estructura organizativa verticalista. A diferencia 
de Evo Morales en el mas, el líder del fsln, Daniel Ortega (y su esposa Rosa-
rio Murillo), logró dominar el partido en un proceso que lo puso bajo su con-
trol total tras ser reelegido presidente en 2006 (Martí i Puig, 2016). La lealtad 
de las y los legisladoras/es del partido se ve recompensada por la nominación 
repetida recurrente, lo que, en el contexto de un régimen autoritario como 
el que vive Nicaragua, garantiza su reelección. Como resultado, la renovación 
legislativa ha experimentado descensos graduales y significativos en casi to-
das las elecciones desde 1990, alcanzando la segunda cifra más baja (después 
de Brasil) de todas las cámaras latinoamericanas en las últimas elecciones. 

La tendencia a la baja en la renovación parlamentaria resulta de, y sigue 
de cerca, el proceso en curso de autocratización del país, que se aceleró tras 
la violenta represión de las protestas de la oposición por parte de Ortega 
en 2018 (Buben y Kouba, 2020). Esto contradice las predicciones teóricas 
de que las elecciones autoritarias estimulan la renovación parlamentaria por-
que los candidatos potenciales a menudo creen que tienen una posibilidad 
realista de ganar las elecciones en parlamentos débiles (Gandhi y Lust-Okar, 
2009). Sin embargo, el segundo caso latinoamericano de autocratización den-
tro del conjunto de datos, Venezuela, es más coherente con esta lógica. Dado 
que la alta renovación legislativa fortalece el control del poder de los líderes 
autoritarios (Gandhi y Lust-Okar, 2009, p. 410), la muy alta —y creciente— 
renovación de Venezuela bajo los gobiernos de Chávez y Maduro probable-
mente esté asociada a este mecanismo.

Las tendencias en los países latinoamericanos revelan varios cambios 
abruptos en la renovación legislativa entre las elecciones, difíciles de explicar 
por determinantes sistemáticos con efectos lentos en las tasas de renovación 
o por cambios en las configuraciones institucionales. En cambio, eventos cir-
cunstanciales pueden dar lugar a tales saltos en el desarrollo. Esto se refiere, 
por ejemplo, al pronunciado aumento de las tasas de renovación en Panamá 
entre 2014 y 2019, del 50.7 % al 80.3 %, cuando solo 14 de los 51 legisladores 
que se postularon a la reelección resultaron electos en 2019. Una parte sus-
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tancial de este aumento se atribuye a una exitosa campaña contra la reelección 
de legisladores, originada en un movimiento social que se movilizó contra 
los escándalos de corrupción que implicaron a varios legisladores (Uriegas, 
2019). El eslogan de la campaña, que se difundió con éxito en redes socia-
les y se dirigió predominantemente a votantes jóvenes (#NoALaReelección), 
se convirtió en el hashtag más utilizado del país con 215,500 tuits en el periodo 
previo a las elecciones entre 2017 y 2019 (Brown Araúz y Acosta, 2022).

La interacción entre las reglas electorales y los cambios políticos repenti-
nos probablemente también sea responsable de otros patrones notables en las 
tendencias de renovación. El mayor aumento interelectoral en la renovación 
en la base de datos se registró en el Senado de República Dominicana, desde 
un mínimo histórico del 21.9 % en 2016 hasta el 90.6 % en 2020. Curiosamen-
te, esta es la única cámara latinoamericana que se elige exclusivamente median-
te una regla de pluralidad en distritos uninominales. Los sistemas de pluralidad 
tienden a preservar la competencia duopolística de los partidos arraigados 
en América Latina, lo que reduce el acceso de posibles contendientes a los 
cargos electivos (McClintock, 2018). Sin embargo, si se produce la aparición 
contundente de nuevos partidos de oposición y un cambio en las preferencias 
del electorado, esto puede llevar a la derrota absoluta de los partidos gober-
nantes arraigados en los sistemas mayoritarios. 

Los intereses de los partidos gobernantes están mejor protegidos bajo 
la representación proporcional, que históricamente ha sido su opción electoral 
estratégica en América Latina (Wills Otero, 2009). Las elecciones dominicanas 
de 2020 estuvieron marcadas por un tsunami electoral de este tipo, con la vic-
toria del Partido Revolucionario Moderno (prm), que rompió el bipartidismo 
anterior y eligió a su primer presidente, Luis Abinader. Si bien el partido dupli-
có su desempeño electoral en la cámara baja, elegida por representación pro-
porcional, pasando de 42 diputados en 2016 a 90 en 2020 (de un total de 190), 
el consiguiente aumento en el Senado, elegido por mayoría relativa, fue aún 
más impresionante: de 2 a 18 senadores (de un total de 32) (Solano de Martí-
nez, 2021). La desproporcionalidad de la regla de la mayoría relativa mantuvo 
al prm subrepresentado en 2016, pero permitió su avance en 2020, provocan-
do el colapso electoral de los partidos tradicionales y la elección de muchos 
nuevos senadores.
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IV. Horizontes temporales y renovación legislativa

A pesar de presentar un promedio de tasa de renovación muy alta, algunas 
elecciones latinoamericanas han visto una renovación moderada de la élite. 
¿Qué explica esta diversidad entre los países y periodos de América Latina? 
¿La configuración básica de las instituciones legislativas latinoamericanas ex-
plica la variación intrarregional? Si bien un examen completo de todas las po-
sibles causas de renovación sugeridas por la literatura existente no es posible 
dentro del alcance limitado de este artículo, el mismo se centra en las variables 
que probablemente moldeen directamente la temporalidad de la renovación. 
Teóricamente, la renovación se define como un proceso esencialmente tem-
poral porque la dimensión temporal está incorporada en su conceptualización 
comparando si un solo legislador en la elección t ocupó el mismo cargo tam-
bién en la elección t1. Una de las características definitorias de la democracia 
es que es un gobierno pro tempore; el límite de tiempo derivado de las eleccio-
nes regulares es uno de los principales argumentos a favor de la democracia 
(Linz, 1998). Las democracias emplean diversos mecanismos institucionales 
que definen el horizonte temporal de sus representantes. Esta variación, a su 
vez, probablemente influya en la estabilidad y la renovación legislativa, ya que 
las diferentes reglas acortan o prolongan el horizonte temporal de políticos, 
votantes y partidos políticos. El trabajo se centra en tres de estas reglas tem-
porales: la posibilidad de reelección, la duración de los mandatos y el carácter 
escalonado de las elecciones legislativas. En los tres casos, América Latina pre-
senta una variación suficiente en su configuración institucional.

En primer lugar, los países latinoamericanos son casi únicos entre las de-
mocracias en imponer límites de mandato a los legisladores nacionales. Siete 
de los 18 países mantienen, o solían mantener, algún tipo de límite de manda-
to. A partir de 2024, las y los legisladoras/es no pueden ser reelegidos conse-
cutivamente en Costa Rica, y esta prohibición se aplicó en México hasta 2014 
y en Ecuador hasta 1994. Chile, Bolivia, Perú y Venezuela adoptaron límites 
de mandato menos restrictivos que solo permiten una o dos reelecciones con-
secutivas. Naturalmente, la base de datos excluye los casos en los que existía 
una prohibición de reelección consecutiva de legisladores (ya que, por defini-
ción, estos presentan una tasa de renovación del 100 %). Esto excluyó todas 
las elecciones costarricenses, las elecciones mexicanas celebradas hasta la re-
forma del límite de mandato de 2014 y las elecciones ecuatorianas hasta 1994. 

Sin embargo, los límites de mandato menos restrictivos, que permiten 
una o más reelecciones consecutivas de un titular, se mantienen en la base 
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de datos y se espera que ejerzan principalmente un efecto “mecánico” sobre 
la renovación al restringir el acceso a la reelección a algunos legisladores, pero 
no a todos. Por ejemplo, la adopción de límites de mandato en Chile en 2020 
se aplicó en las elecciones de 2021, lo que implicó que 33 diputados, tras ha-
ber cumplido dos o más mandatos consecutivos, no pudieran presentarse a la 
reelección. No obstante, es probable que consideraciones estratégicas también 
influyan en la decisión de presentarse a las elecciones, ya que se ve afectada 
la posibilidad de conservar el cargo en el futuro, acortando así el horizonte 
temporal de las y los legisladoras/es (Moncrief  et al., 2004). Para medir los lí-
mites de mandato se creó una variable, que indica si existían prohibiciones a la 
reelección no consecutiva (1), o si las y los legisladoras/es no enfrentaban res-
tricciones a la reelección (0).

En segundo lugar, las investigaciones existentes han vinculado sistemá-
ticamente los mandatos más largos con tasas de renovación más altas (Mat-
land y Studlar, 2004; Manow, 2007). Se espera que impulsen la renovación 
por razones mecánicas, ya que un mayor tiempo de servicio aumenta la pro-
babilidad de que las y los legisladoras/es abandonen sus cargos por diversas 
razones, como la exposición a escándalos políticos o causas naturales (Hein-
sohn, 2014). Sin embargo, es probable que los incentivos derivados de las pre-
siones institucionales también contribuyan a una mayor renovación (Gouglas 
et al., 2018). Con elecciones menos frecuentes, a las y los legisladoras/es les re-
sulta más difícil compaginar las tareas parlamentarias con las extraparlamen-
tarias, lo que aumenta su probabilidad de dimitir voluntariamente (Heinsohn, 
2014), a menudo renunciando prematuramente debido a otras oportunidades 
profesionales (Gouglas et al., 2018). La duración del mandato se mide en días 
transcurridos desde la última elección.

En tercer lugar, la renovación escalonada de los cuerpos legislativos, ca-
racterística de las cámaras altas (aunque no limitada a ellas), suele considerarse 
conducente a una mayor estabilidad del personal (Llanos y Nolte, 2003, p. 61). 
Además, se considera un medio para mejorar los resultados de las políticas pú-
blicas, a la vez que disminuye la posibilidad de una revocación en el futuro cer-
cano (Willumsen y Goetz, 2015, p. 1042). Sin embargo, la evidencia histórica 
de Estados Unidos sugiere que los mandatos escalonados se adoptaron para 
promover la renovación de legisladores (Wirls, 2015). Se consideraron un com-
promiso necesario para compensar la alta estabilidad de los largos mandatos 
individuales en legislaturas de larga duración. 

A pesar de la escasa investigación sobre el tema en América Latina, la ex-
periencia argentina (donde ambas cámaras han escalonado los mandatos), 
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sugiere que el escalonamiento de las elecciones influye fuertemente en el com-
portamiento de las y los legisladoraas/es y sus cálculos con respecto a la no-
minación repetida y la reelección (Lucardi y Micozzi, 2021). En particular, 
cuando se combina con la variación en la concurrencia con las elecciones pre-
sidenciales, el escalonamiento produce diferentes tipos de legisladores. Si bien 
en las elecciones concurrentes suelen competir más políticos con experiencia 
ejecutiva previa, los políticos menos conocidos e inexpertos están sobrerre-
presentados en las elecciones escalonadas no concurrentes (Lucardi y Micozzi, 
2021). Si bien algunas perspectivas atribuyen estabilidad política y de perso-
nal a los órganos elegidos de forma escalonada, esta creencia popular ha sido 
cuestionada, sugiriendo en cambio que los mandatos escalonados conducen 
a la multiplicación de ciclos (Willumsen y Goetz, 2015). En gran medida, de-
bido a que someten a las y los legisladoras/es a un modo de elección casi per-
manente, los mandatos escalonados aumentan el número de interrupciones 
asociadas con los ciclos legislativos (Willumsen y Goetz, 2015, p. 1044). La hi-
pótesis de este trabajo es que este cortoplacismo también afecta las estrategias 
de nominación repetida y la reelección de los legisladores y sus partidos, fo-
mentando la renovación legislativa.

Los modelos controlan tres fuentes de diferencias contextuales que pro-
bablemente influyan en la renovación: el tamaño de cada Cámara, la varia-
ción en su tamaño y si el cuerpo legislativo forma parte de una estructura 
bicameral. El tamaño de la Cámara es una variable clave en lo que respecta 
a la representatividad política. Las cámaras legislativas latinoamericanas varían 
considerablemente en tamaño, como se muestra en las figuras 4 y 5 (debido 
a que algunas cámaras legislativas son escalonadas, se contabilizó su tamaño 
y sus cambios por separado para cada sección de las legislaturas escalona-
das). En el debate sobre representatividad, no existe un consenso claro so-
bre el tamaño ideal de la Cámara, debiendo equilibrar la representación y la 
funcionalidad legislativa (Frederick, 2010, p. 6). De forma similar a los meca-
nismos que demuestran que el tamaño de la Cámara aumenta la proporciona-
lidad y ayuda a asegurar la representación de partidos más pequeños, mujeres 
y otros grupos subrepresentados (Kjaer y Elklit, 2014; Allen y Stoll, 2023), 
también se espera que un mayor tamaño de la Cámara aumente la renovación 
legislativa, ya que todos los partidos políticos podrán nominar a más candida-
tos que compitan por cargos públicos.
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Figura 4. 
Tamaño de las Cámaras Bajas de los países latinoamericanos 

Fuente: elaboración propia.

Figura 5. 
Tamaño de las Cámaras Altas de los países latinoamericanos

 

Fuente: elaboración propia.

Los países latinoamericanos han cambiado frecuentemente el tamaño 
de sus legislaturas durante el periodo observado. Cambios similares se han 
vinculado a las tasas de renovación en una comparación de los parlamentos 
estatales alemanes (Heinsohn, 2014), y las legislaturas cantonales suizas (Hein-
sohn y Freitag, 2012). Dado que la adición de nuevos escaños garantiza la en-
trada de nuevos miembros que no son simplemente reemplazos de los titulares 
(Matthews, 1984) y que la reducción de los escaños significa que los “escaños 
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fáciles” para los candidatos aspirantes se vuelven más escasos, lo que beneficia 
a los titulares (Heinsohn y Freitag, 2012), se espera que el aumento en el ta-
maño de la Cámara conduzca a mayores tasas de renovación, mientras que su 
reducción la reduzca. Esta variable se operacionalizó como el cambio en el 
tamaño de la Cámara (número de legisladores), de un mandato a otro en pun-
tos porcentuales.

Finalmente, la disposición de las y los legisladores a desarrollar carreras le-
gislativas a largo plazo se ve influenciada tanto por su ambición política como 
por la disponibilidad de otros cargos. Cuando las y los legisladores muestran 
ambición por fuera de la arena legislativa, como en Brasil, los pesos pesa-
dos políticos abandonan la Cámara Baja para ocupar cargos con mayor ren-
tabilidad política, dejando solo a las y los legisladoras/es más débiles para 
competir allí (Samuels, 2000). Estas salidas voluntarias impulsan la renovación 
del personal. En América Latina, la búsqueda evidente de cargos alternativos 
se centra en las segundas cámaras de los sistemas bicamerales. Por el contrario, 
las legislaturas unicamerales ofrecen menos oportunidades de acceso a cargos 
políticos alternativos, por lo que, en promedio, desarrollar una carrera legis-
lativa allí resulta más atractivo. Una comparación transnacional en Europa 
ha respaldado esta relación, ya que el bicameralismo amplía las oportunidades 
de avance en la carrera política (Gouglas et al., 2018). La distinción entre legis-
laturas unicamerales y bicamerales se refleja en una variable ficticia.
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Tabla 2. 
Resultados del análisis de regresión multinivel

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4

Duración del 
Mandato (días)

0.011*** (0.003) 0.005* (0.002)

Límites de Mandato 12.377** (4.155) 10.747** (3.448)

Elección Escalonada 15.629** (4.913)

Escaños −-0.030 (0.024) −-0.037 (0.022) −-0.047*** (0.009) −-0.007 (0.012)

Cambio de 
Escaños (%)

0.187* (0.074) 0.227** (0.070) 0.219** (0.078) 0.201** (0.072)

Bicameralismo 0.199 (4.997) 0.212 (4.622) −-2.601 (4.262) −-6.008 (3.941)

Constante 72.741*** (4.727) 55.158*** (6.572) 75.962*** (3.703) 61.436*** (5.251)

Var (Países) 120.427** (46.379) 98.819* (38.724) 100.238* (40.838) 78.918* (31.197)

Var (Residual) 97.040*** (12.361) 86.755*** (11.062) 122.132*** (12.665) 105.175*** (10.867)

N (Individuos) 140 140 204 204

N (Países) 17 17 17 17

AIC 1089.14 1076.18 1609.24 1583.43

BIC 1106.79 1099.71 1629.15 1613.29

Nota: *p < 0.05; **p < 0.01; ***p < 0.001.
Fuente: elaboración propia. 

V. Análisis

Aprovechando la base de datos de renovación legislativa en América Latina, 
se utilizaron modelos de regresión lineal jerárquica para poner a prueba las hi-
pótesis principales, dado que las elecciones observadas están anidadas dentro 
de los países. Debido a que las investigaciones existentes sobre la renovación 
legislativa hasta ahora se han centrado únicamente en las cámaras bajas, se pre-
sentan por separado ambos modelos, utilizando datos únicamente de las cá-
maras bajas así como modelos que combinan datos de las cámaras bajas y las 
cámaras altas. La tabla 2 presenta dos pares de modelos de regresión, siendo 
el primero de cada par sólo variables de control, y el segundo par incluyendo 
todas las variables estudiadas. 

Los modelos para las cámaras bajas excluyen la variable para elecciones 
escalonadas, ya que estas sólo existen en Argentina. Su inclusión podría ge-
nerar multicolinealidad, problemas con la variable de agrupación, que expli-
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ca la variación entre países. El poder explicativo de los modelos es mucho 
peor cuando se incluyen las cámaras superiores, lo que sugiere que es necesa-
rio considerar las especificidades de ambas cámaras. El criterio de informa-
ción de Akaike y los valores del criterio de información bayesiano son mucho 
más altos en los modelos de ambas cámaras, lo que sugiere que los modelos 
1 y 2 se ajustan mejor a los datos que los modelos 3 y 4.

Los resultados revelan varios hallazgos importantes. En primer lugar, 
la relación sólida y positiva entre la duración del mandato y la renovación 
en los modelos proporciona evidencia a favor de la hipótesis de que los man-
datos legislativos más largos fomentan la renovación. Cada año de duración 
del mandato aumenta la renovación en aproximadamente cuatro puntos por-
centuales en el modelo de la Cámara Baja y 1.8 puntos en el modelo general. 
Este hallazgo se encuentra en gran medida en línea con investigaciones an-
teriores sobre cámaras bajas en Europa Occidental (Matland y Studlar, 2004; 
Heinsohn, 2014; Gouglas et al., 2018). 

En segundo lugar, la presencia de límites “blandos” a la reelección per-
miten un cierto número de reelecciones consecutivas que aumenta sustancial-
mente la renovación legislativa, en aproximadamente 11 puntos porcentuales 
en el modelo principal. Bolivia y Ecuador se encuentran entre los países 
con las tasas de renovación más altas de la región y son, además, los úni-
cos dos países con una larga experiencia en la aplicación de límites flexibles 
de mandato para la reelección legislativa. Chile, por otro lado, sólo experi-
mentó límites flexibles de mandato en las elecciones de 2021, que fueron 
las elecciones con las tasas de renovación más altas y la segunda más alta para 
el Senado y la Cámara de Diputados durante toda la era pos-Pinochet, res-
pectivamente. En tercer lugar, las elecciones escalonadas se asocian con una 
renovación elevada de aproximadamente 16 puntos porcentuales al controlar 
todas las demás variables institucionales. 

En cuanto a las variables de control, no se encontró respaldo a la afir-
mación de que el bicameralismo y el tamaño de las legislaturas influyen en la 
renovación. Por otro lado, los resultados sugieren que los cambios en el tama-
ño son importantes. Un aumento de 1 punto porcentual en el tamaño de la 
Cámara se asocia con tasas de renovación más altas, de aproximadamente 0.2 
puntos, lo que refuerza las conclusiones de investigaciones previas (Heinsohn 
y Freitag, 2012). Además, se concluye que otras variables institucionales, como 
el tamaño de la Cámara y el bicameralismo, no se relacionan significativamente 
con la renovación.
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VI. Discusión y conclusión

La renovación legislativa como medida de la circulación de la élite es un indi-
cador importante de la calidad de la democracia (Gouglas y Maddens, 2018, 
pp. 638-639) y algunos trabajos incluso la denominan un “termómetro demo-
crático” (Crowther y Matonyte, 2007). Como tal, es un factor importante que 
no se ha estudiado a profundidad en América Latina, especialmente a nivel 
agregado. El nuevo conjunto de datos comparativos disponible revela que las 
tasas de renovación en América Latina son extremadamente altas en compa-
ración con las democracias de otras regiones. En promedio, cada legislatura ha 
incluido sólo alrededor del 30 % de los miembros reelegidos de la legislatura 
anterior después de cada elección desde 1985. La cifra alcanza una renovación 
completa en algunos países. Si bien tasas de renovación extremas similares 
plantean un desafío a la estabilidad de cualquier democracia, podrían ser es-
pecialmente nefastas en los sistemas de partidos inestables y débiles que han 
llegado a caracterizar a muchos países latinoamericanos. 

Esta inestabilidad y la falta de institucionalización de los partidos se han 
vinculado, a su vez, a un empeoramiento de los resultados democráticos, in-
cluyendo, entre otros, el colapso del sistema de partidos, la destitución de un 
presidente en funciones y el ascenso de políticos inexpertos y poco versados 
en el funcionamiento de las instituciones democráticas (Dietz y Myers, 2007; 
Jones, 2011; Levitsky, 2018; Martínez, 2021). La relación entre la renovación 
y la institucionalización del sistema de partidos requiere mayor investigación. 
Si bien la renovación legislativa no suele considerarse un indicador de la insti-
tucionalización del sistema de partidos (Mainwaring Scully, 1995; Mainwaring, 
2018), podría concebirse como una medida indirecta de la institucionalización 
del sistema. Cuando el electorado elige a recién llegados a cargos políticos, 
en lugar de a políticos de carrera, se desalienta a los partidos políticos.

Desde una perspectiva política, los hallazgos resaltan una parado-
ja con respecto a la tendencia general en América Latina a adoptar límites 
a los mandatos legislativos. En comparación con otras democracias con una 
renovación mucho menor, gran parte del excepcionalismo latinoamericano 
se atribuye a políticas deliberadas para aumentar artificialmente la renovación. 
A pesar de presentar una tasa de renovación extremadamente alta, Améri-
ca Latina es también, a nivel mundial, la región (casi) única donde se aplican 
los límites a los mandatos legislativos, cuyo funcionamiento naturalmente pro-
mueve aún más la renovación. Si bien ninguna democracia europea restringe 
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la reelección de sus legisladores, seis latinoamericanas sí lo hacen actualmente 
(Costa Rica, México, Ecuador, Bolivia, Perú y Chile). 

Sin embargo, sólo Costa Rica prohíbe la reelección consecutiva, presen-
tando la regla más estricta de límite de mandatos. Los límites a los mandatos 
legislativos se han convertido en un tema de intenso debate en varios países, 
más recientemente en Perú durante el debate de 2023 y 2024 sobre reformas 
constitucionales. No obstante, en ningún otro lugar esta paradoja es más evi-
dente que en Chile, donde las tasas de renovación legislativa se han convertido 
en un argumento central en los recientes debates sobre la adopción de límites 
a los mandatos. En 2019 y 2020, sus legisladores debatieron y posteriormente 
aprobaron la limitación de mandatos. En el debate senatorial previo a la apro-
bación de la reforma, la “renovación” de las élites políticas fue mencionada 
46 veces por los senadores (Senado, 2020). 

Paradójicamente, la renovación legislativa chilena aumentó notablemente 
tras el cambio del sistema binominal en 2015 (Gamboa y Morales, 2016), hecho 
reconocido por muchos senadores chilenos durante el debate sobre los límites 
de mandato (Senado, 2020). Los límites de mandato se aprobaron posterior-
mente a pesar del aparente aumento significativo de la renovación legislativa 
bajo el nuevo sistema electoral (de alrededor del 40 % hasta 2013 a casi el 60 % 
inmediatamente después de la reforma). Por lo tanto, las tasas de renovación 
proporcionan una guía importante para la decisión de instituir límites de man-
dato legislativo. Si bien es necesario considerar muchos otros criterios en dicho 
debate, la experiencia latinoamericana sugiere algunos efectos adversos de esta 
política. En el caso de Ecuador, por ejemplo, la adopción de límites de man-
dato (entre 1978 y 1994) afectó negativamente a su sistema de partidos porque 
la necesidad de buscar constantemente nuevos candidatos en elecciones fre-
cuentes presionó a los partidos a buscar candidaturas adecuadas fuera de sus 
estructuras formales, muchos de los cuales eran caudillos locales con poca leal-
tad y disciplina partidaria (Pachano, 2008, p. 187). La renovación absoluta con-
tribuyó a la decadencia de los partidos, a la inestabilidad del sistema de partidos 
y a la improvisación política.

El artículo también encuentra una importante variación en América Latina, 
con algunas elecciones con niveles moderados de renovación. Las fuerzas insti-
tucionales explican gran parte de esta variación, ya que los límites de mandato, 
la duración del mandato, la presencia de elecciones escalonadas y los cambios 
en el tamaño de la legislatura se asocian positivamente con tasas elevadas de re-
novación. Otras fuentes institucionales de renovación que se han teorizado 
y que se han comprobado en comparaciones europeas ofrecen menos influen-
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cia explicativa en América Latina. Este es el caso del tamaño de las cámaras y el 
bicameralismo, lo que pone de relieve las particularidades de la región. Por lo 
tanto, esta experiencia latinoamericana contribuye sustancialmente a las teorías 
de renovación. 

Las investigaciones futuras deberían explorar determinantes adicionales 
de la renovación legislativa en América Latina que no se pudieron examinar 
dentro del alcance limitado de este artículo. No sólo los determinantes insti-
tucionales (como las características de los sistemas electorales), sino también 
los determinantes derivados del proceso político (especialmente la influen-
cia de las variables de los partidos políticos), podrían brindar información 
para comprender las fuentes de la extremadamente alta renovación legislati-
va en América Latina. Si bien dialogar con la literatura que ha teorizado so-
bre la renovación legislativa en países europeos es una manera de desarrollar 
aún más esta agenda de investigación, es probable que las causas específicas 
del contexto latinoamericano también desempeñen un papel clave, dada la re-
novación general comparativamente alta de la región. Teorizar y probar con-
diciones adicionales es un desafío importante para la investigación comparada. 
Además, el conjunto de datos sobre la renovación legislativa en América Lati-
na podría utilizar la renovación como una variable independiente, lo que po-
dría explicar los resultados del proceso político. Esta es otra vía fructífera para 
futuras investigaciones.

Si bien las causas institucionales identificadas en este análisis expli-
can en gran medida las diferencias dentro y entre los países latinoamerica-
nos, no explican plenamente las razones por las que la renovación legislativa 
en América Latina es tan extrema en comparación con otras democracias 
emergentes, por no mencionar las consolidadas. Si bien la renovación legisla-
tiva en América Latina se distingue por su configuración política específica, 
las altas tasas de renovación también deberían manifestarse en periodos ante-
riores. Desafortunadamente, los datos históricos sobre la renovación legislativa 
en América Latina son escasos para corroborar esta sugerencia (lo que sugiere 
otra línea de investigación fructífera). Gracias a la recopilación de datos previa, 
solo pudimos identificar un país, Chile, con la renovación calculada para todas 
sus elecciones legislativas. Al reconstruir la evolución histórica de la renovación 
legislativa entre 1834 y 1924 (Obando Camino, 2017) y entre 1924 y 1973 (Na-
via, 2000), y al rastrear la renovación desde la perspectiva de la larga duración 
(véase la figura 6), la tasa de renovación promedio entre 1834 y las últimas 
elecciones democráticas de 1973 fue del 59.1 %.
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Las seis elecciones celebradas bajo el sistema binominal entre 1989 y 2013 
tuvieron una tasa de tan solo el 37.5 %, lo que convirtió a Chile (junto con El 
Salvador), en los países con la menor renovación de votos de América Latina 
entre las democracias de la tercera ola. El funcionamiento del sistema electoral 
binominal pos-Pinochet, en particular, consolidó la posición de los gobernan-
tes, quienes pudieron mantener sus escaños incluso ante caídas sustanciales 
del apoyo electoral (Siavelis, 2005). Tras abandonar las elecciones binominales, 
las tasas de renovación se dispararon al 59.4 % en 2017 y al 58.7 % en 2021. 
Visto desde esta perspectiva, el periodo 1989 a 2013 puede verse mejor como 
una desviación anormal de las tendencias históricas y los patrones regionales, 
y el dramático aumento posbinominal de las tasas de renovación en Chile pa-
rece más bien un regreso a la vieja normalidad.

Figura 6. 
Renovación en el Congreso chileno, 1834-2021

Fuente: tasas de renovación 1834-1924 (Obando Camino, 2017), 1924-73 (Navia, 2000), pos-
1989 (autores).

Desentrañar por completo la especificidad de América Latina en la re-
novación de la élite legislativa es una tarea que se retomará en futuras inves-
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tigaciones, pero se puede argumentar que la extrema renovación de la región 
forma parte de un fuerte sentimiento anti-incumbent que se percibe en todo 
el continente, quizá más intenso que en otras regiones. Entre las expresiones 
de este torbellino anti-incumbent se incluyen las movilizaciones sociales del ¡Que 
se vayan todos! (Dinerstein, 2003), campañas como #NoALaReelección para 
emitir voto por los no incumbents (Brown Araúz y Acosta, 2022), reglas inter-
nas de los partidos para limitar la reelección legislativa (Anria, 2018), la inusual 
popularidad de los límites de mandato y su establecimiento en todos los nive-
les de gobierno, desde alcaldes (Kouba y Došek, 2023), hasta gobernadores 
(Lucardi y Almaraz, 2017) y presidentes (Corrales, 2016), la frecuente elección 
de outsiders políticos (Carreras, 2012), así como el aumento de la volatilidad 
extrasistema impulsada por el surgimiento continuo de nuevos partidos y el 
colapso de los establecidos (Lupu, 2014). 

Si bien el sentimiento anti-incumbent también forma parte de los movi-
mientos populistas en toda Europa, emanando de su núcleo ideacional anti
establishment y la crítica discursiva a las élites corruptas (Mudde, 2019, p. 32; 
Taggart, 2019, p. 254-55), su variante latinoamericana está aún más arraiga-
da en las sociedades e imaginarios culturales de la región, y tiene una historia 
más larga. Después de todo, el llamado de Madero a poner fin a la reelec-
ción presidencial que desencadenó la Revolución mexicana, se produjo mu-
cho antes de que a la mayoría de los europeos se les permitiera elegir a sus 
propios jefes de Estado. Las expresiones institucionales y políticas de las acti-
tudes anti-incumbent, incluyendo la extrema renovación legislativa, son resulta-
do de una larga experiencia acumulada con la forma republicana de gobierno 
y su relación dialéctica entre los males reales y percibidos de una larga perma-
nencia en el poder —expresados en el continuismo y el caudillismo latinoa-
mericanos— y las respuestas democráticas a esta. Podrían anticipar desarrollos 
en otros lugares.
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